


Señores:
JUZGADO 25 CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Demandante: JUAN CARLOS PELAEZ MENDOZA
Demandado: SANDRA MIREYA FORERO CORREA
Demandado JOSÉ ALBERTO RODRIGUEZ POVEDA
Radicado: 110013103025201900768.00 / 2019-768

Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN CONTRA AUTO QUE NO
TIENE EN CUENTA NOT1FICACION A LOS DEMANDADOS DE FECHA 25 DE FEBRERO DE
2021 NOTIFICADO POR ESTADO EL 26 DE FEBRERO DE 2021

MIGUEL ANGEL CUBILLOS PEÑA en mi calidad de apoderado de TRUST AND SERVICES
S.A.S, dentro dcl término legal interpongo el Recurso de reposición el juez 25 civil del circuito de
Bogotá y en subsidio Apelación ante la sala civil del tribunal superior de Bogotá de conformidad
con lo establecido en el artículo 321 del C.G.P en contra del auto por el cual no se tiene en cuenta la
notificación a los demandados proferido por el Juzgado 25 civil circuito de Bogotá día 26 del mes
febrerode 2021 y notificado por estado cl día 01 de marzo de 2021 para que se revoque y en su
lugar se profiera auto que ordena seguir adelante la ejecución.

SUSTENTACIÓN HECHOS Y CONSIDERACIONES:

El día 09 de diciembre de 2019 el juzgado 25 civil del circuito profirió Auto que libra mandamiento
ejecutivo de pago. por lo cual el suscrito apoderado de la parte demandante procedió a realizar la
correspondiente notificación de acuerdo a lo establecido por el articulo 291 del C.G.P a la dirección
CARRERA 89 # 147 B — 42 el día 02 de julio de 2020 sin embargo, no se pudo realizar de acuerdo a
los motivos de devolución que se ponen de presente en la certificación expedida por la empresa decorreos intcrrapidisimo evidenciando que el motivo que dio origen a la devolución es que la dirección
es errada o no existe, sin embargo, al tener la parte demandante conocimiento sobre una segunda
dirección CARRERA 17 N 166 -72 BARRIO TOBERIN para realizar la notificación de que trata el
articulo 291 y 292 del C.G.P en razón a que la dirección coincide con la estipulada en el certificado de
libertad y tradición del inmueble identificado con matricula inmobiliaria N° SON — 20576281 de
propiedad de los demandados Sandra Mireya forero y al señor José Alberto Rodríguez Poveda por locual se procedió de conformidad y se realizó la entrega a la parte demandada del citatorio y el avisocomo consta en las certificaciones y cotejos remitidos de la siguiente manera:

En primera instancia se remite citatorio de conformidad con el artículo 291 del C.G.P
realizada a la señora Sandra Mireya forero y al señor José Alberto Rodríguez Poveda con
cotejo el día 4 de julio de 2020 con numero de gula N° 700037353577 y cuya fecha de
entrega positiva al demandado fue el día 06 de julio de 2020 como se puede establecer del
certificado de entrega expedido por la empresa de correo certificado anexo a la presente
contestación, de igual forma se realizó la notificación por aviso que consagra el artículo 292
del C.G.P a la señora Sandra Mireya forero y al señor José Alberto Rodríguez Poveda con
cotejo el día 13 de julio del 2020 con la respectiva providencia esto es mandamiento de pago
de fecha 9 de diciembre de 2019 con numero dc guía N° 700037874786 la cual fue
entregada de manera positiva a la parte demandada el día 14 de julio de 2020, sin
embargo vencido el termino para la contestación de la demanda los demandados guardaron
silencio.



Por consiguiente, desde el 6 de julio de 2020 y el 14 de julio de 2020 los demandados Sandra Mireya
forero y al señor José Alberto Rodríguez Poveda se encuentran vinculados al proceso, puesto que con
la actuación se cumplió la finalidad de que los demandados hayan podido ejercer su derecho de
defensa de manera real, efectiva y sin contratiempos tanto así que uno de los demandados compareció
personalmente ante el juzgado 25 civil del circuito de Bogotá.

Sin embargo, el juzgado 25 civil del circuito de Bogotá profirió hasta el año 2021 auto de fecha 25 de
febrero de 2021 notificado por estado el 26 de febrero de 2021 en cl cual se establece que no se tienen
en cuenta las notificaciones realizadas el día 06 de julio de 2020 articulo 291 del C.G.P y el día 14
de julio de 2020 articulo 292 del C.G.P siendo las mismas entregadas de forma positiva a los
demandados desconociendo los derechos fundamentales de la parte ejecutante por una aplicación
mecánica de la norma por lo cual se desconoció que la parte demandada tuvo conocimiento del
proceso ejecutivo que cursaba en su contra. En ese sentido, no puede decirse que los derechos de
defensa y de contradicción que les asiste a los demandados se hubieran visto coartados o siquiera
limitados por la diferencia entre ambas direcciones, no solo porque a la que se hizo el envío coincidía
con la establecida en el certificado de libertad y tradición del inmueble identificado con matricula
inmobiliaria N' 50N — 20576281 de propiedad de los demandados Sandra Mireya forero, sino porque
de cualquier manera el fin constitucional de la citación se cumplió, por lo cual se le solicita a este

despacho que proceda a revocar el auto de fecha 25 de febrero de 2021 y en su lugar profiera auto que

tenga por notificados a los demandados Sandra Mireya forero y al señor Jose Alberto Rodríguez

Poveda y a su vez se declare que guardaron silencio, ya que este despacho en auto de fecha 25 de

febrero de 2021 al desconocer el valor procesal del citatorio a prolongado por 7 meses el

procedimiento causando un perjuicio irremediable a la parte ejecutante incurriendo en un defecto

sustancial omitiendo la verdad material que le asiste a los citatorios remitidos a la dirección

CARRERA 17 N 166 -72 BARRIO TOBERIN inmueble de propiedad de la parte demandada

Sandra Mireya forero.
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FUNDAMENTO JURIDICO Y RAZONES DE DERECHO
La corte constitucional ha delimitado el alcance del defecto procedimental mediante la aplicación del
principio de la primacía del derecho sustancial sobre el procedimental en la administración de justicia.
En virtud de ello, se "ha señalado que, por disposición del artículo 228 Superior, las formas no deben
convertirse en un obstáculo para la efectividad del derecho sustancial, sino que deben propender por
su realización. Es decir, que las normas procesales son un medio para lograr la efectividad de los
derechos subjetivos y no fines en sí mismas." 11 Como desarrollo de este postulado, a partir de la
sentencia T-1306 de 2001 la Corte ha venido sosteniendo la tesis de que una de las maneras en las que
Sc materializa el defecto en cuestión, es cuando el juez incurre en lo que se ha denominado un "exceso
ritual manifiesto "M.

Este fenómeno fue definido en la sentencia T-268 de 2010, en donde luego de hacerse una completa
exposición de la línea jurisprudencial de los casos en los que se ha aceptado su ocurrencia, concluye
que aquel se presenta "cuando el fiincionario judicial, por un apego extremo y aplicación mecánica de
las filmas, renuncia conscientemente a la verdad jurídica objetiva patente en los hechos, derivándose
de su actuar una inaplicación de la justicia material y del principio de la prevalencia del derecho
sustancial. "n

Desde el punto de vista constitucionalM, la posibilidad de que se configure esta causal por
irregularidades en la notificación de providencias judiciales, se encuentra estrechamente relacionada
con el cumplimiento de la finalidad de todo medio de notificación, que no es otro que el destinatario
de la decisión pueda ejercer de manera real y efectiva su derecho de defensa. En virtud de ello, "la
Corte ha mantenido una sólida línea jurisprudencia!, en el sentido de que la notificación, en cualquier
clase de proceso, se constituye en uno de los actos de comunicación procesal de mayor efectividad, en
cuanto garantiza el conocimiento real de las decisiones judiciales con el fin de dar aplicación
concreta al debido proceso mediante la vinculación de aquellos a quienes concierne la decisión
judicial notificada, así como que es un medio idóneo para lograr que el interesado ejercite el derecho
de contradicción, planteando de manera oportuna sus defensas y excepciones. De igual manera, es un
acto procesal que desarrolla el principio de la seguridad jurídica, pues de él se deriva la certeza del
conocimiento de las decisiones judiciales. "n Como consecuencia de lo anterior, es claro que "existe
una relación de causalidad entre el derecho de defensa y la notificación de las providencias
judiciales, pues solamente éstas últimas, están llamadas a producir efectos, en la medida en que hayan
sido puestas en conocimiento de quienes puedan verse afectados por las mismasm, situación que
cobra una especial relevancia cuando se trata de la primera providencia dictada dentro un proceso,
dado que a través de ella se le permite a la parte demandada tener noticia de que sus derechos se
encuentra en disputara.

En conclusión, para verificar la existencia de un exceso ritual manifiesto en materia de notificaciones,
deberá el juez constitucional como primera medida determinar si con la actuación se cumplió la
finalidad de que el afectado haya podido ejercer su derecho de defensa de manera real, efectiva y sin
contratiempos. Si habiendo ocurrido ello, la autoridad insiste en darle prevalencia a la aplicación
mecánica de las formas procesales, se desconoce la verdad jurídica objetiva de los hechos y de ello se
deriva una vulneración de la justicia material y del principio de la prevalencia del derecho sustancial
por un apego excesivo a las ritualidades formalistas. En ese momento el juez incurre en un defecto
procedimental, justificando así la procedibilidad de la acción de tutela encaminada a restablecer el
orden constitucional alterado.

LA CORTE CONSTITUCIONAL HA DEFINIDO LA CARACTER1ZACION DEL
DEFECTO PROCEDIMENTAL POR EXCESO RITUAL MANIFIESTO -Reiteración de
jurisprudencia

El defecto procedimental por exceso ritual manifiesto se presenta cuando el funcionario judicial, por
un apego extremo y una aplicación mecánica de las fórmas, renuncia conscientemente a la verdad
jurídica objetiva patente en los hechos, derivándose de su actuar una inaplicación de la justiciamaterial y de/principio de la prevalencia del derecho sustancial.



PRETENSIONES:

PRIMERO - De acuerdo a lo anterior es evidente que el juzgado 25 civil circuito de Bogotá
incurrióen un exceso de ritual manifiesto pues la parte demandada tuvo conocimiento del proceso
ejecutivo iniciado en su contra y tuvo la oportunidad procesal para controvertir lo que a bien tuviere
por cual se solicita reponer el auto y tener por notificados a los demandados Sandra Mireya forero y
al señor José Alberto Rodríguez Poveda. De lo contrario se le solicita al tribunal superior de Bogotá
sala civil superior jerárquico revocar el auto que no tiene en cuenta la notificación a los
demandados Sandra Mireya forero y al señor José Alberto Rodríguez Poveda proferido por el
juzgado 25 civil del circuito de Bogotá de fecha 25 de febrero de 2021 y en su lugar ordenar al
juzgado 25 civil circuito de Bogotá tener por notificados a los demandados y declarar que en el
término para la contestación de la demanda guardaron silencio

Solicito que como soporte de mis pretensiones se valoren las siguientes pruebas:

1. Correo electrónico remitido al juzgado 25 civil del circuito de Bogotá en el cual se
remiten las notificaciones realizadas a los demandados de acuerdo al artículo 291 y 292
del C.G.P

2. Notificaciones articulo 291 y 292 certificados y cotejos de lo remitido a los demandados
con sus respetivos sellos proferidos por la empresa de correos certificados interrapidicimo.

NOTIFICACIONES:

El apoderado de la demandante recibirá notificaciones en la carrera 13 N° 51 —25 oficina 315

Correo electrónico: smartlegals.a.sAmail.com

MIGUEL ANGEL CUBILLOS PEÑA
C.0 1.015.432.431 DE BOGOTA
T.P 273.581 DEL C.S.J

O
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V3/2021 Gmail -2019- 768 Allego notificaciones 291 y 292 Juan Carlos Pelaez Mendoza vs Sandra Mireya Forero y Jose Alberto Rodriguez

fri Gmail migue! cubillos <smartlegals.a.s@gmail.com>

2019- 768 Allego notificaciones 291 y 292 Juan Carlos Pelaez Mendoza vs Sandra
Mireya Forero y Jose Alberto Rodriguez
1 mensaje

migue! cubillos <smartlegals.a.s@gmail.com>
Para: ccto25bt©cendoisamajudicial.gov.co

Buenas Tardes

15 de julio de 2020, 15:14

Juez 25 civil circuito de bogotá allegó a su despacho las notificaciones de que tratan los artículos 291 y 292, las cuales
fueron entregadas al demandado y por consiguiente allegó sus respectivos cotejos y certificados anexos al presentecorreo.

cordialmente

Miguel Angel Cubillos Pena
C.0 N' 1.015.432.431 de bogota
T.P N°273.581 del C.S.J

•

2 adjuntos

notificaciones 291 y 292 con sus respectivos certificados de entrega.pdf
- 3356K

4.1 memorial allego notificaciones 291 y 292.pdf
- 351K
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DESTINATARIO SANDRA MIFtEYA FORERO Y JOSE ALBERTO RODRIGUEZ
KR 89 # 147 B - 42
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Observaciones
• • VC LAU Fi C. Ci•i(4) fiallIKALK

Recibido por

No. identif kación

Firma y Sello de Recibido

—
 _
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ga
r 
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te
 o
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gi
na

 

Fecha y hora

vea...v.inter rapidisimo com PQRS serviclientedocumentosPinterrapsimocom
Casa Matriz Bogota. DC Carrete 300 7 rt5 PBX: 560 5000 Ce:. 123 255 4455

beIro9d4 12c4 4574 903.4 Sce18c1494b9

GMC-GMC-R-09 No. 700037353577 REMITENTE
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DIREC.C1ON tleto 74/-3

CITACIÓN PARA LA DIUGENaA DE 
NOTIFICAaON PERSONAL

ARTICULO 315 DO, Ç p, C. ARTICULO 191

Seilor

Nombre:

Dirección:

Ciudad: Ppy citot

PROCESO No.

.ZDIY 1óø_

DEMANDANTE(S)

NATURALEZA

DD MM / AAAA

SAL 91_ lo
olviti MOpm, pg,

FECHA DE LA PROVIDENCIA

DD / MM / AAAA

70111

DEMANDADO(S)

Sírvase comparecer a este -Despacho 
dentro de los 5  10 , 30

días hibiks Siguiente3 a la entrega 
de este comunicado, de antes o 

v;v i

8:00 a.m a 100 p.m y de 2:00 p.m a 
5:00 p.m. con el fin de notificarle

personalmente la providencia proferida en el 
Indicado proceso.

Empleado Parte Interesada

Nombre y Apellidos

Firma

Nombre y Apellidos

Escaneado con CamScanner
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CO4 LO ANTE, P'04 SE CONFIRMA QUE El. DESTINATARIO VIVE O I-MORA EN ESTE LUGAR.
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ES TI hr (!)

01.1.,',CJoantbr.l.flkluta.•.•

4741RaRAPioisim0 A rri. 800,251stili 

ari A •••,.. Y,

...,y3lorj Ad:L17.07 
"1"C413641; 

4

41105

4 p estimac o de ei,trega • 

m 
311,7-4083 

ty, /200 03:17 p
'4/07/2020 0C-00

ntFACTURA DE VENTA POS No-
p. m. 

DE
STINATARIO

CL 148 ft 101 - 10 BL AP 101 ET 3 CONJUNTO ANTIGUA REFU5US TH

BOGO
TA\CUNDNCOL

SANDRA MiREYA— FORERO O JOSE ALBERTO 
:WDRIGUEZ

Te1:30000D0000

NÚMERO DE GUÍA III
PARA SEGUIMIEN10

linelanam 
Casilleros --
Puertas

ATOS DEL ENVÍO
Errinaoue PAQUETE PEQUEÑO INlitificacionesV'T Comercial $10 000,00
PieraS 1

Peso x Vol

PeS(71 en Keos 1

No. Bolsa

No. Folios. O

Dice C:ontoner

EVOTIFICACION  292 

=In

1,77-ER•cod postal
Pris.71.5 /J17717 

44 I

BOG 3"1 1

20 l

30GO1A y(UNO \COL

CC 1015432431

MIGUEL ANGEL CUBILtOS PINA

KR 1L17 R1S 8 71 A 22.

Cod postal 11116:141

TeI.3505138937
X

1142LIIDACIÓt4

V., :o st:Lie fieilt

concept'

i)tiqs•C011;:e0

'n. de pago

Nombre y nono
(ley 1266), por no realizar el pago de! servicio ALCOBRO (pago contra entrega ni costos asocia: os. AUTORIZO

por medio de llamadas y/o men :aje de datos y el 
tratarnento de 'rus datos perscnale5 (ley 15811. DECLARO que :..u5'1O:CO 131

derechos y deberes que como remitente o destinatario de 
la Res. 3038/11 y la ley.

$ 10100,00

$ 0,00

S 200,00

$ 0,00

S 0,00

S 10.500.00

CONTADO

Mensajeria expresa:. l!ey 1365,T.41 ra.a .cs E

kerM:ecte ylo Destinatario. can S.l Frrr) o la de qi,1;4:r. a

nombre.: ACEPTA las condiciones ce l servCio. cortrato Ce rreris .

expresa Puolicado en ir.ww,interrap4.ri! .:icorn o pnto rz.e.

DECLARA que el envio no contiene dir:ero tiectC Ic.,os.

negociabfes u objetos prohibidos por !ej. Ei 'aor ccrrefcia` 
sec.a•iaLte

el que se asumirá en case de sestro INTER 
RAR;DiSIN/10 oaeda

-facultado para consultar y/o reportar centrales riesgo rn•

CONIAMO

sonsivoicivaulltlopiklifecha 1er Intento
: Fallido de Entrega

Desconocido Rehvicode Direccion
Errada

.. , J
,

No Reside No 
Roaarnado Otro

Cod./Nombre origen:
_

Agencia/Punto/Mensajero

3147/pas3147.bogota

Formato'
No.

Fecha 2do Intento L

Fallido de Entrega:

Formato
No.

Mensajero que entrega

Est4 ortginar el'vá ido como 
f,:ich,L9';`

¡A (X; Z.,V.,QA CON O

Recibido por

No Idcntificacion

Firma y Sello de Recibido

Fecha y hora

c I' i:e

•• 7 • 45 PBx 563 511;i2c.

.1:nui tiTaa X1,1

No. 700037874786
REM1T Paf.

Escaneado con CamScanner



JUZGADO 23ed de( 
46-1I cle,f 1/'

NOTIF1CACION POR AVISO
ART 212 DE C GP

FECHA LO

SEÑOR:

NOMBRE: AitA ¿4íU(o ermrs //fi 1c .141 

DIR CCION:
1 •

69A7w4to An.4,1.) Afro PI!

CIUDAD:  e‘yetol 

No. Del proceso I Naturaleza del Proceso /Fecha de Providencia
DO/MM/MM

20/1 -- 1-60 i FI( al /arfa I gf  1 a i ppf 
DEMANDADODEMANDANTE

•

izaLiAf14 pe1.141- 1,44/0 fut I SiVrot lia;roi 10 /ie tilirth R4144tY"

Por intermedio de este aviso le notifica la providencia c.alendada el die  oq del

/Z,  del aflo 201  q ,en la cual se admitió demanda ordeno citado ,

origine) mandamiento de pago en su contra .

Se advierte que esta notificación se (X)nsidera cumplida al finalizar el dla siguiente al de la

FECHA DE ENTREGA de este aviso.

SI ESTA NO1IFICACION COMPRENDE ENTREGA DE COPIAS DE DOCUMENTOS,

usted dispone de tres citas pera retiradas de este Despacho Judicial, vencidos los cuales

comenzara e contarse al respectivo termino de traslado. Dentro de este (Amo pednii
manifestar lo que considere pertinente en defensa de sus intereses.

PARA NOTIFICAR AUTO ANEXO COPIA INFORMAL DEL AUTO MANDAMIENTO DEL
PAGO X. AUTO ADMISORIO AUTO QUE ORDENA CITARLO Y DE LA
DEMANDA
Dirección derDespacho Judt
Iz

Empleado responsable

Zarlena Lo  - kqe-/*41061/021441/Ali Piso

Nombres y apellidos

FIRMA
NOTA: en caso de que el usuario llene Nene los espacios en blanco de este formulario, no

se requiere la firma del empleado responsable Acuerdo 2255 de 2003.

Escaneado con CamScanner



JUZGADO 
VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá, D.C.,

110131030-35-2019-00768430
ilaWnciose prencntad(, 

prueba de la existencia de unas'ones can el lleno de los requisiton del art. 422 del C. G. del P.. Yfundamento en lo dispuesto por el articulo 430 ib., el Juzgada—01gPCMIE'
Librar mandamiento mandamiento ejecutivo en contra de SANDRA ttlIREYAEnggRO y JOSE ALBERTO RODRIGUEZ POVEDA. Para elaa ea el t6ffnirin

l
' 15) días contados a partir de hí notificación de este proveido,ile en favor de JUAN CARLOS PELAEZ MENDOZA, las siguientes

:jsas de dinero, así:

1.1

1.2

POT la suma de $126.000.000,00 por concepto de capital respecto
del pagare base de la acción, mas loa intereses de mora liquidados
desde el di a 31 de marzo de 2019, teniendo en cuenta la tasa
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, hasta
que se verifique el pago de la obligación.
Por la los intereses remuneratorios comprendidos entre el 13 de
agosto de 2018 y el 30 de marzo de 2019,a la tasa del interés
bancario corriente.

Notifiquese este auto conforme to establece los artículos 291 a

293 lb. del C. G del P.

Por Secretaria, oficiese a la Dirección dc Impuestos y Aduanas

Nacionales —DIAN-, en los términos del artículo (30 del Estatuto

Dibutario.

Sc reconoce personería jurídica al abogado MIGUEL ANGEL

CUMLLOS PEÑA, como apoderado judicial de la parte demandante.

Notifiquese.

La Juez,

OLGA CECILIA LER NCON

(2)

Nair106611

k prOVitiCACI3 SC 001

lijado hoT

ofailoescs54 eludo

kg. DO

1 t PIC,2019

Sailtmed by CamScanner

Escaneado con CamScanner



CERTIFICADO DE ENTREGA

" e

UJIA

IV). 
300070,40140 

•

12110:14111111. 7/770 fta.d

DIE5 Te

l Ùç
,T; 4170 ss s,

BOGOTA

int
11320
wivrv, ryt:07

PIDISIMO S.A. Con licencia del Ministerio de Tecnorogia de la 
Información y las 

comunicaciones No. 1169 y

lo establecido en el Código General Del Proceso, se permite 
certificar la entrega del 

envio con las siguientes

caracterlsticas:

CONVILA1100

Cola c.1.1.c.inla N. 71:1001711/4/

iuvuaror4Ibb

Ciudad de Origen
BOGOTA CUND\ COL

O

Fecha y Hora de Admisión
13107/2020 15:1751

Ciudad de Destino
BOGOTA1CUND\COL

ace Contener
NOTIFICACION 292

Observaciones

ro Servicio Origen
3147. PTO'BOGOTA/CUND/COUAV CALLE 72* 102 - 39 LOCAL 1
lit 

REMITENTE
Nombres; y Apeiridos(Razón Social)
MIGUEL ANGEL CUBILLOS PEÑA

Identificación
1015432431

Dirección
KR 10781S53#71A- 22

Teléfono
3505138937

DESTINATARIO
Nombre y Apellidos (Razón Social)
SANDRA MIREYA FORERO O JOSE ALBERTO
ROORIGUEZ

Identificación

Dirección
CL 148$ 101 - 10 BL 9 AP 101 ET 3 CONJUNTO
ANTIGUA REFUSUS Tti

Teléfono
3000000000

ENTREGADO A:

bre y Apellidos (Razón Social)
LO DE RECIBIDO EN

Identificación
11

Fecha de Entrega
14/07/2020

r fsb:st: ¡la:6%11r awir4T.la.a 
CI VINTA PCI N. 11 •Itil

,n9P.2010H00.7 . _

R0601ISKUND‘COL 11

“02/1”ii,s4r:A4,4:10,/ yti, ,,,,,i41,,It0t,ilISn ov4R4 nni 4414

•
I NÚMERO DE GUÍA III fin 
I 111, "leal  riFICAti,,

P 7,1 rrtrn EG A 

• „ 1111111111~.
imeninammi

I so

• .men ar ...Y 1, ••••

•,*".
•,

I :a, • • • J..fie. '

1121"

1..— — 2
•

t Itl a/imite-1

  L

•rtuo•.• 
*. ,.."••••••

CERTIFICADO POR:

....PM, me.

Nombre Funcionario
Ana Lucia Zapata Parra

Cargo
LIDER DE OPERACIONES

Gula Certificación
30002074052i30

Fectti cié C'erti,laill 47;
10072020 22

Código PIN dCerjri
fd2656.05-3133ar4n
4hf7Pget2cfea----

v

CON LO ANTERIOR SE CONFIRMA QUE EL DESTINATARIO VIVE O LABORA EN ESTE LUGAR.

La Prueba de Entrega original de esta Certificación reposa en el archivo de nuestra empresa por disposición de la OIAN La información acrui contenida" •

inrroo (Cable y el eúrnero de gura es únic.o. puede ser 
consultado en la pagina voen ti=s JAN," interraoddiMo.camisiaue-tu-enino o a traves de mimar* APP INTFo

RAPZISA40 •Sue tu Envio En Caso de requerir una copia de la 
Certificación Judiciai puede solicitarla en Cualquiera de nuestros puntos de atención

Aplica condiciones y Restricciones 
In COSaa adiciona;

www_inuirmidisirno.com • serviclientedocumentosainterrapidisimocorn Bogotá 0.0 Carrera 30 No 7-45
GLI-2o-R-20 PBX 560 S000 Ce 3212554455

Escaneado con CamScanner
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SEÑOR

JUEZ (25) CIVIL CIRCUITO DE BOGOTA

E, S.

Referencia: Allego notificaciones articulo 291 y 292 con sus respectivos
certificados de entrega

Demandante: Juan Carlos l'ehiez Mendoza

Demandado: Sandra Mireya forero y José Alberto Rodríguez

Numero de radicado: 2019-768

Miguel Ángel Cubillos Peña, obrando en la calidad conocida dentro del
expediente de la referencia, por medio de este escrito, me permito manifestar
con todo respeto que allego notificación estipulada en el artículo 291 realizada
a la señora Sandra Mireya Forero y al señor José Alberto Rodríguez con cotejo
del día 4 de julio de 2020 con numero dc guía N° 700037353577 y fecha de
entrega 06 de julio de 2020.

De igual forma allego a este despacho con todo respeto notificación estipulada
en el artículo 292 realizada a la señora Sandra Mireya Forero y al señor José
Alberto Rodríguez con cotejo del día 13 de julio de 2020 con su respectivo auto
admisorio de fecha 9 de diciembre de 2019, con número de guía N°
700037874786 y entregada el día 14 de julio de 2020.

señor juez

Miguel Ángel Cubillos Peña

C.0 1.015.432.431 de Bogotli

T.P 273.581 del C.S..I

DR. Miguel Angel Cubillos Pefia
Ducccitín: Crr 13 N°51 -2.5 Edificio mire 9 011 315 Gel. 304862$1

smartlegals.a.s@gmall.com 
,

Bogout - Colombia

Escaneado con CamScanner
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1.'32021 Correo: Juzgado 25 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

2019 - 768 RECRUSO DE REPOSICION Y APELACION JUZGADO 25 CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ
Demandante: JUAN CARLOS PELAEZ MENDOZA Demandado: SANDRA MIREYA FORERO CORREA
Demandado JOSÉ ALBERTO RODRÍGUEZ POVEDA

miguel cubillos <smartlegals.a.s@gmail.com>
Lun 1/03/2021 4:58 PM

Para: Juzgado 25 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto25bt@cendoiramajudicial.gov.co>

Hi 5 archivos adjuntos (`'.N MB)

memorial allego notificaciones 291 y 292 (2).pdf: recurso de reposicion y apelacion 2019..768) (2.).pdf; Gmail 20'19- 768 Allego notificaciones
291 y 292 Juan Carlos Pelaez Mendoza vs Sandra Mireya Forero y Jose Alberto Rodriguez.pclf; notificacion 291 kr 89 .1/. 147 B - 42.pdi;
notificaciones 291 y 292 con sus respectivos certificados de entrega (2).pdf;

Señores:

JUZGADO 25 CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Demandante: JUAN CARLOS PELAEZ MENDOZA
Demandado: SANDRA MIREYA FORERO CORREA

Aak Demandado JOSÉ ALBERTO RODRIGUEZ POVEDA
lp Radicado: 110013103025201900768.00 / 2019-768

Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN CONTRA AUTO QUE NO TIENE EN CUENTA
NOTIFICACIÓN A LOS DEMANDADOS DE FECHA 25 DE FEBRERO DE 2021 NOTIFICADO POR ESTADO EL 26 DE
FEBRERO DE 2021

MIGUEL ANGEL CUBILLOS PENA

Abogado- Especialista

C.C. 1015432431

T.P: 273.581 del C.S. de la J.

),iffltS

O

https:aoutlook.office.comimail/inbox/id/AACtkADkONGUwMGQ1LTO2OWYtNDlyNSO5ZTcxl_Tk2ZWNmZTk2YjI2MwAQAMdLZhAnRK5Kgx0SVOKLT2... 1/1





 

JUZGADO 25 CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARÍA 

Bogotá D.C. 25 de marzo de 2021 

TRASLADO No. 007/T-007 

PROCESO No. 11001310302520190076800 

Artículo: 319 

Código: Código General del Proceso 

Inicia: 26 de marzo de 2021 

Vence: 06 de abril de 2021 

KATHERINE STEPANIAN LAMY 

Secretaria 


